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2.º - Que las cargas y gravámenes anteriores al derecho
de este Ayuntamiento, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

3.º - Las fincas descritas, se subastarán una por una,
excepto las identificadas con los números 14 y 15 que
saldrán a subasta como un solo lote, por el orden en que
han quedado reseñadas, terminándose la subasta en el
momento que con el importe de los bienes adjudicados sean
cubiertos los débitos exigibles al deudor.

4.º - Que podrán tomar parte como licitadores en la
enajenación todas las personas que tengan capacidad de
obrar con arreglo a derecho, no tengan impedimento o
restricción legal y se identifiquen por medio del documento
nacional de identidad o pasaporte y con documento que
justifique, en su caso, la representación que ostenten.

5.º - Que todo licitador depositará previamente en
metálico, en la Mesa de Subasta, fianza del 20 por 100, como
mínimo del tipo de tasación de los bienes que desee licitar,
fianza que perderá, si hecha la adjudicación no completara el
pago entregando la diferencia entre su depósito y el precio
del remate, en el acto o dentro de los cinco días siguientes,
sin perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán por
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine
la inefectividad de la adjudicación.

6.º - Que la subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación, si se hiciera efectivo el
pago de los débitos.

7.º - Que se podrán presentar ofertas en sobre cerrado,
hasta 1 hora antes del comienzo de la subasta, indicando
cantidad máxima ofrecida, debiendo adjuntar cheque
conformado a favor del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena,
por el importe del depósito de garantía del 20 por ciento de
tipo de subasta.

8.º - Que en el caso de no ser enajenados todos o parte
de los bienes en la primera licitación, se podría optar, a
criterio de la Mesa, por realizar una segunda licitación,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, o bien por venta mediante gestión y adjudicación
directa, dentro del plazo de seis meses, a contar desde ese
momento.

9.º - Se advierte que mediante el presente anuncio se
tendrá por notificado, a todos los efectos legales, al deudor,
cónyuge, acreedores hipotecarios, terceros poseedores y
posibles herederos, en el caso de fallecimiento de alguno de
los deudores, por desconocerse el domicilio, o por no
haberse podido materializar las diligencias, pudiendo
personarse en el expediente y alegar lo que a su derecho
convenga, interponiendo recurso de reposición, ante el Sr.
Tesorero Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente de su publicación, o cualquier otro que estime
pertinente.

10.º - El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, solamente se suspenderá en los
términos y condiciones señalados en los artículos 101 y 177
del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.

Cartagena, 19 de febrero de 2002.—La Directora del
O.A.G.R.C., Teresa Arribas Ros.
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2389 Aprobación definitiva de la modificación del
proyecto de reparcelación de la U.A. número 4 de
Los Nietos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excelentísimo Ayuntamiento de catorce de diciembre de dos
mil uno, se adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente la
modificación del proyecto de reparcelación de la U.A. número
4 de Los Nietos, presentado por Grupo Proalpe, S.L.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución los interesados
podrán interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, ante este Excelentísimo
Ayuntamiento en el plazo de un mes, a partir de la publicación
del presente, o bien directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente que no hayan sido
notificadas personalmente por las causas consignadas en el
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Cartagena, 26 de diciembre de 2001.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.
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2234 Anuncio concurso público para la contratación de
las obras de ejecución del proyecto modificado de
urbanización de la U.A. 1.2 de San Antón.
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Exp: OP/02/1725
Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, por

la que se anuncia Concurso Público para la contratación de
las obras de EJECUCION DEL PROYECTO MODIFICADO DE
URBANIZACION DE LA U.A. 1.2 DE SAN ANTON.

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, por resolución
del órgano de contratación, de fecha 08/02/2002 ha aprobado
el proyecto y Pliego de Condiciones Técnicas y Jurídico
Administrativas para la contratación por CONCURSO de la
obra de EJECUCION DEL PROYECTO MODIFICADO DE
URBANIZACION DE LA U.A. 1.2 DE SAN ANTON

Al mismo tiempo se convoca CONCURSO PUBLICO,
para la contratación de esta obra, bien entendido que si
existieran reclamaciones al proyecto o Pliego mencionado se
aplazará la licitación hasta la resolución de las mismas por
la Corporación, procediéndose a nuevo anuncio de esta
convocatoria.

El tipo de licitación es de 392.494,42 €
Las obras deberán concluirse en el plazo máximo de 6

Meses
El expediente se encuentra de manifiesto en el

Negociado de Contratación donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles.

GARANTIA PROVISIONAL: 2% del tipo de licitación


